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SUMILLA:

Se declara fundado el recurso de apelación interpuesto por el señor WalterRaúl de la Torre Velardecontra la ResoluciónDirectoral N"466-2017-
ANA-AAA-CH.CH. la mismaque se declara nula por haberse vulneradoel principio del debidoprocedimiento.

. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto porel señor WalterRaúlde la Torre Velarde contra la Resolución Directoral
N*" 466-2017-ANA-AAA-CH.CH de fecha 02,03,2017, emitida porlaAutoridad Administrativa delAgua Chaparra-
Chincha, mediante la cual se declaró infundado ei recurso de reconsideración de la Resolución Directoral N°
2306-2016-ANA-AAA-CH.CH, a través de la cual se le sancionó con una multa equivalente a 2.01 UIT, por
profundizar 36 metrosadicionalesde un pozo tipo tubularcon código IRHS-01, ubicado en las coordenadas UTM
(WGS 84) 534, 460 mE - 8'288,786 mN sin contar con la autorización de la Autoridad Nacional del Agua,
configurando la infracción establecida en el numeral 3 delarticulo 120° de la Ley de Recursos Hídricos yel literal
b)del artículo 277° de su Reglamento.

2. DELIMITACION DEL RECURSO

El señor Walter Raúl de la Torre Velarde solicita se declare la nulidad de la Resolución Directoral N° 466-2017-

ANA-ANA-AAA-CH.CH.

j FUNDAMENTOS DEL RECURSO

El impugnante sustenta su recurso de apelación con los siguientes argumentos:

3.1, Se vulneró su derecho de defensa y debido proceso al dar prioridad a la Resolución Directoral N° 2306-
2016-ANA-AAA-CH.CH.

ntese realizaron trabajos de limpieza y perforación con lafinalidad de recuperar el fondo para ver
cidad real del pozo.

ENTES

La Administración Local de Agua Chaparra-Acari realizó el 25.08.2016 una inspección ocular en el predio
"Santa Rosa" sectorLateral 02, distrito de Bella Unión, provincia de Caravelí ydepartamento de Arequipa,
verificando lo siguiente:

a) "El pozo IRHS'01 se ubica en lascoordenadas UTM fl'VGS 84) 534, 460 mE - 8'288,786 mN.
b) Se procedió a realizar la verificación técnica decampo donde se constató que laprofundidad es de

54metros yelnivel estático 6:80 metros almomento de lainspección.
c) De acuerdo a la verificación técnica de campo se observa un trípode y trabajos de instalación de

bombay equipos.
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d) Elpropietario manifiesta que es la primera vez quese esté realizando verificación técnica delpozo
antes mencionado".

Araízde dicha inspección la Administración Local de Agua Chaparra-Acarí emitió el Informe Técnico N°
042-2016-ANA-ALA.CHA/JRGM de fecha 05.09.2016, en el cual concluyó lo siguiente:

a) El señor Raúl de la Torre Velarde cuenta con una Constancia Temporal 0221-2016-ANA-AAA-
CH.CH de fecha 30.06.2016 en el cualse leotorgaunvolumen de 198,440 m^/año confines agrarios,
con las siguientes características: Profundidad 18:00 my nivel estático de 4:00m.

b) Enlaverificación técnica de campo se constató que el pozo tipo tubular con código IRHS-01, ubicado
en las coordenadas UTM (WGS 84)534,460 mE - 8'288,786 mN tiene las siguientes características:
Profundidad 54:00 m, diámetro 1.20 m, nivelestático 6.80 m.

c) El señor Walter Raúl de laTorre Velarde realizó trabajos de modificaciones de laestructura del pozo
tubular IRHS-01 con una profundidad de 36 m. adicionales a los otorgados mediante la Constancia
Temporal 0221-2016-ANA-AAA-CH.CH.

Con la Notificación N° 264-2016-ANA-AI-A.CHA de fecha 06.09.2016, la Administración Local de Agua
Chaparra-Acarí comunicó al señor Walter Raúl de la Torre Velarde el inicio del procedimiento
administrativo sancionador porprofundizar 36 metros adicionales de unpozo tipo tubular concódigo IRHS-
01, ubicado en las coordenadas UTM (WGS 84) 534, 460 mE - 8'288,786 mN sin contar con la
autorización de laAutoridad Nacional del Agua, configurando la infracción establecida en el numeral 3 del
articulo 120°de la Ley de Recursos Hídricosy el literal b)del artículo 277° de su Reglamento.

Con el escrito de fecha 13.08.2016, el señor Walter Raúl de la Torre Velarde presentó sus descargos
señalando lo siguiente:

a) "Reconozco que he venido haciendo trabajosde limpieza, recuperación de fondo y pruebas de aforo,
quiero manifestar que desconocía la ley y reglamento que invocan, que si con los trabajos que he
realizado, la estructura del pozo se ha visto modificada fue creyendo que la constancia que me
otorgaron lopennitia.

b¡ Cabe aclararque los trabajos que realice son por los constantesproblemasque vengo sufriendo como
son el revenimiento y la acumulación de agua que conlleva a la salinización y deterioro de mipredio".

LaAutoridad Administrativa delAguaChaparra-Chincha con la Resolución Directoral N° 2306-2016-ANA-
AAA-CH.CH de fecha 14.12.2016 y notificada e! 09.01.2017, sancionóal señor Walter Raúl de ta Torre
Velarde con una multa de 2.1 UIT porprofundizar 36 metros adicionales de unpozotipo tubular con código
"IRHS-OI", ubicado en las coordenadas UTM (WGS 84) 534, 460 mE - 8'288,786 mN, en el predio
denominado "Santa Rosa" sin contarcon la autorización de la Autoridad Nacional del Agua, configurando
la infracción establecidaen el numeral 3 del articulo 120*^ de la Ley de Recursos Hídricos y el literal b) del
articulo 277° de su Reglamento.

la Resolución Directoral N° 038-2017-ANA-AAA-CH.CH de fecha 16.01.2017 la Autoridad

Aí/ministrativa del Agua Chaparra-Chincha rectificó de oficio los errores materiales contenidos en la
Resolución Directoral N° 2306-2016-ANA-AAA-CH,CH loscuales fueron lossiguientes: i) fechade ingreso
del escrito de descargo presentado porel señor Walter Raúl de la Torre Velarde, ii) el código del pozo, y
iii) el predio en que se encuentra ubicado el pozo.

Medíante el escrito de fecha 03.02.2017 el señor Walter Raúl de la Torre Velarde interpuso ante la
Autoridad Administrativa delAgua Chapama-Chincha un recurso de reconsideración contra la Resolución
Directoral N° 038-2017-ANA-AAA-CH.CH. señalando que se reconsidere la sanción impuesta por la
Autoridad Administrativa Chaparra-Chincha.

4.8 Con la Resolución Directoral N° 446-2017-ANA-AAA-CH.CH de fecha 02.03.2017 y notificada el
05.04.2017 la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha declaró improcedente el recurso de
reconsideración interpuesto porelseñorWalter Raúl de laTorre Velarde porhabersepresentado en forma
extemporánea.
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4.9 Mediante el escrito de fecha 12.04.2017, el señor Walter Raúl de la Torre Velarde, interpuso ante la
Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha un recurso de apelación contra la Resolución
Directoral N° 446-2017-ANA-AAA-CH.CH, en los términos descritos en el numeral 3 de la presente
resolución.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Htdricas tiene competencia para conocer y
resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con el articulo 22° de la Ley N° 29338, Ley
de Recursos Hidricos, los artículos 14" y 15" del Reglamento de Organización y Funciones de la
Autoridad Nacional delAgua, aprobado porDecreto Supremo N° 006-2010-AG^ asi comoel articulo 20°
de su Reglamento Interno, aprobado porResolución Jefatural N" 096-2014-ANA.

Admisibilidad del Recurso

El recurso de apelación ha sido interpuesto dentrode los quince (15) días hábiles de notificado el acto
impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y219° del Texto Único Ordenado
(TUO) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo N° 0Ü6-2017-JUS, porloque es admitido a trámite.

6. ANALISIS DE FONDO

Respecto al Principio del Debido Procedimiento y al derecho de defensa

El Principio del Debido Procedimiento, recogido en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del
TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General detenninaque; los administrados gozan de los
derechos y garantías implicitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías
comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo los derechos a ser notificados: a acceder al
expediente; a refutarlos cargosimputados: a exponerargumentos y a presentaralegatoscomplementarios:
a ofrecery a producir pnjebas: a solicitar el uso de lapalabra, cuandocomesponda: a obteneruna decisión
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en unplazo razonable: y, a impugnar
las decisiones que los afecten"

El numeral 2 del articulo 246° de la Ley del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General
establece para la sustanciación de los procedimientos administrativos sancionadores losiguiente; "No se
pueden imponer sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento respectivo, respetando las garantías
del debido procedimiento [...]"

a los fundamentos del recurso de apelación presentado por el señor Walter Raúl de la Torreespect

n relación con el argumento descrito en el numeral 3.1 de la presente resolución, este Tribunal señala lo
siguiente:

6.2.1. Mediante la Resolución Directoral N° 2306-2016-ANA-AAA-CH.CH, la Autoridad Administrativa del
Agua Chaparra-Chincha sancionó con 2 UIT al señor Walter Raúl de laTorre Velarde porprofundizar
36 metros adicionales de un pozo tipo tubular con código 1RHS-01", ubicado en las coordenadas
UTM (WGS 84) 534,460 mE - 8'288,786 mN, en el predio denominado "Santa Rosa" sin contar con
la autorización de la Autoridad Nacional del Agua.

Dicha resolución fue notificada al señor Walter Raúl de la Torre Velarde, el 09.01.2017.

Modificado porel Decreto Supremo N® 012-2016-MINAGRI. publicado en el Diario Oficial El Peruano el 22.07.2016.
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6.2.2. Con la Resolución Directoral 038-2017-ANA-AAA-CH.CH de fecha 16.01.2017 la Autoridad
Administrativa del Agua Chaparra-Chincha rectificó de oficio lossiguientes errores materiales:

a) En el quinto considerando de la Resolución Directoral N° 2306-2016-ANA-AAA-CH.CH, se
consignó que lafecha del escrito de descargo es del 21.08.2016, correspondiendo ser de fecha
27.08.2016.

b) Enelsextoconsiderando yen elarticulo T de laResolución Directoral N° 2306-2016-ANA-AAA-
CH.CH, se consignó el código del pozo IRHS-0, correspondiendo ser IRHS-01.

c) Enel decimoquinto considerando yen el articulo 1° de la Resolución Directoral N° 2306-2016-
ANA-AAA-CH.CH, se consignó que el pozo con código IRHS-01 se ubica dentro del predio
denominado"María Mercedes", debiendo ser locorrectoel predio denominado" Santa Rosa".

6.2.3. Este Tribunal determina que las correcciones realizadas por la Autoridad Administrativa Chaparra-
Chinchacon la Resolución Directoral N'' 038-2017-ANA-AAA-CH.CH son esenciales para determinar
el objeto y lugar en la que se produjo la sanción ya que se trató de erroresen el código del pozo yel
nombre del predio; por loque no se constituyen como erroresmateriales, sinoque debe entenderse
como una resolución aclaratoria que permite tenercerteza de la sanción.

6.2.4. Por lo tanto, si bien la Resolución Directoral N° 2306-2016-ANA-AAA-CH.CH fue notificada el
09,01.2017, al haberse emitido la Resolución Directoral N° 038-2017-ANA-AAA-CH.CH que aclara
aspectos de la sanción, el plazo para cuestionar la sanción impuesta debe contemplarse con la
notificación de la Resolución Directoral N° 038-2017-ANA-AAA-CH.CH.

6.2.5. Este Tribunal, consideraque al haberse notificado la Resolución Directoral N° 038-2017-ANA-AAA-
CH.CH al señor Walter Raúl de la Torre Velarde el 26.01.2017, el plazo para impugnar venció el
16.02.2017; por tanto, el recurso de reconsideración interpuesto el 26.01.2017 por el señor Walter
Raúl de la Torre Velarde fue presentado dentro del plazo de los quince (15) días hábiles que
contempla la Ley para interponer un recurso administrativo.

6.2.6. Conforme a lo señalado en ios numerales precedentes de la presente resolución, este Tribunal
considera que se ha vulnerado el derecho al debido procedimiento del señor Walter Raúlde la Torre
Velarde, específicamente el derecho de defensa al no haberse admitido a trámite su recurso de
reconsideración, impidiendo que pudiera ejercer adecuadamente su derecho de defensa y
vulnerandoel principio del debido procedimiento.

6.3. En consecuencia, se ha incurrido en la causal de nulidad prevista en el numeral 1 del artículo 10° del TUO
de la Ley de Procedimiento Administrativo General, según el cual la contravención a la Constitución, a las
leyes o a las normas reglamentarias es un vicio del acto administrativo que causa su nulidad de pleno
derecho.

. ¿n virtud a lo expuesto, corresponde amparar el argumento señalado en el numeral 3.1 de la presente
/resolución, declarando fundado el recurso de apelación yen consecuencia nula la Resolución Directoral N°

466-2017-ANA-AAA-CH.CH; y,de acuerdo con lodispuesto porel numeral 225,2del artículo 225° del TUO
de la Ley de Procedimiento Administrativo General, corresponde disponer que la Autoridad Administrativa
del Agua Chaparra-Chincha emita un nuevo pronunciamiento respecto al recurso de reconsideración
presentado porel señor Walter Raúl de la Torre Velarde.

6.5. Porlo expuesto en elconsiderando anterior, carecede objeto emitir pronunciamiento respecto al argumento
descrito en el numeral 3.2 de la presente resolución.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 830-2017-ANA-TNRCH/ST y con las
consideraciones expuestas porlosmiembros delcolegiado durantelasesión,este Tribunal Nacional de Resolución
de Controversias Hídricas,



RESUELVE:

1°.- Declarar FUNDADO el recursode apelación interpuesto porel señor Walter Raúl de laTorre Velarde contra
la Resolución Directoral NM66-2017-ANA-AAA-CH.CH.

2° - Declarar NULA la Resolución Directoral N'' 466-2017-ANA-AAA-CH.CH.

3°.- Disponer que la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha emita un nuevo pronunciamiento
respecto al recurso de reconsideración presentado porel señor Walter Raúl de la Torre Velarde,

Regístrese, notifíquese y publiquese en el portal webde laAutoridad Nacional del Agua.
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